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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA  
NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE SISTEMA DE CAPTURA DE MOVIMIENTOS Y 
GAFAS DE REALIDAD VIRTUAL PARA USO DIDÁCTICO EN EL CENTRO DE FORMACION 
PROFESIONAL EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CFP 
GETAFE) DE LA DIRECCION GENERAL DE FORMACIÓN DE LA CONSEJERIA DE 
ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la LCSP, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

El contrato tiene por objeto la adquisición de sistemas de captura de movimientos y de 
gafas de realidad virtual de uso didáctico para el aula-taller de videojuegos del Centro 
de Formación Profesional en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CFP 
Getafe) de la Dirección General de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo. 

La adquisición e implementación de este equipamiento objeto del contrato cubrirá las 
necesidades demandadas en este sector, para ello, este equipamiento es necesario e 
imprescindible para la realización de las prácticas de aprendizaje del alumnado de 

relacionadas con la formación para videojuegos. 

Asimismo, permitirá impartir los cursos en las mejores condiciones de calidad para 
alcanzar nuestro objetivo final de inserción laboral de los alumnos como centros de 
formación profesional dirigidos a mejorar la empleabilidad de los mismos mejorando la 
capacitación profesional de los trabajadores prioritariamente desempleados a través de 
la formación personalizada y especializada con un alto contenido práctico, poniendo a 
su disposición recursos técnicos didácticos similares a los del ámbito laboral del sector 
de la informática y las comunicaciones. 
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